
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutiva de alimentos    

Demandante Maryi Alexandra Joaqui Iglesias 

Demandado Alexander Jiménez Cerón 

Radicado 056973184001-2023– 00189 – 00 

Providencia Auto # 1640 

Asunto  Resuelve lo solicitado   

 

 

La abogada Andrea Liliana Morales Hernández, a quien se le reconoció personería 

para actuar en favor del demandado, señor Alexander Jiménez Cerón, siendo el día 

20 de octubre de 2023, solicita que se le dé traslado de la demanda.  

 

Sin embargo, advierte esta judicatura que dicha actuación ya se surtió bajo los 

parámetros del artículo 301 y 91 del C.G.P., pues mediante auto No. 1298 del 07 de 

septiembre de 2023, que fuera notificado por estados del día siguiente, se notificó 

la admisión de la demanda por conducta concluyente; y el mismo día de la 

notificación del auto, es decir, el 08 de septiembre de 2023, se le compartió el link 

del expediente judicial, donde se hallan todas las piezas procesales requeridas para 

ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 
Así las cosas, puede concluirse que inclusive antes de la solicitud de la abogada 
Morales Hernández, precluyó la oportunidad procesal del demandado para 
contestar la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 
 CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 144 fijado 

el 03 de noviembre a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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